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Estimados amigos:

Como en años anteriores ha llegado el momento de recopilar la información necesaria para la declaración del Impuesto sobre Sociedades (I.S.) del ejercicio 2005 por las rentas de los Colegios Diocesanos obtenidas en el desarrollo de la actividad de enseñanza y formación profesional a todos los niveles y grados del sistema educativo (infantil, primaria, ESO, Bachillerato), educación infantil hasta tres años, educación especial y compensatoria, así como las actividades auxiliares y las complementarias (alimentación, alojamiento y transporte), elaboración, edición, publicación y venta de libros, revistas, folletos y material audiovisual y multimedia, prestación de servicios de carácter deportivo a personas físicas y las explotaciones de carácter auxiliar.

A partir de la entrada en vigor de la Ley 49/2002 de Régimen Fiscal de Entidades sin Fines Lucrativos, y el RD 1270/2003 estas rentas han quedado EXENTAS de tributación sin perjuicio de que todos los Colegios Diocesanos están obligados a presentar la declaración del Impuesto sobre Sociedades de todas sus rentas, exentas y no exentas.

Os rogamos encarecidamente, cumplimentéis los formularios en formato Word y Excel que están a vuestra disposición en el apartado de documentos-descargas de la página web de la Fundación, y nos los remitáis, debidamente rellenados, junto a toda la documentación solicitada a la mayor brevedad. Sería conveniente concertar día y hora para la entrega de la documentación, de forma que se pueda revisar in situ y en el caso de que falte algo podáis subsanarlo sin dilación.
El plazo máximo para tener en nuestro poder TODA la documentación solicitada es el 31 de marzo de 2006, de ello depende que se presente en tiempo y forma la contabilidad consolidada de los Colegios Diocesanos,  una vez revisada por la Fundación, para su integración en el Impuesto sobre Sociedades del Arzobispado. Os recordamos la dificultad implícita en el cierre para el Impuesto de Sociedades del ejercicio 2005, ya que como todos sabéis, se ha implementado el Nuevo Plan General para entidades sin fines lucrativos, por lo que al proceso habitual de revisión y cierre, se añade el de control y corrección en el caso de errores en la utilización de subcuentas.
Para cualquier duda o consulta que deseéis hacer, dirigíos a los responsables  del Departamento Económico Financiero, donde se os prestará la ayuda necesaria.

Os pedimos, una vez más, pongáis el máximo interés en facilitar el cumplimiento de la obligación que tiene el Arzobispado de realizar dicha declaración a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Es una exigencia que nos viene impuesta por la normativa legal y debemos ser escrupulosos en su cumplimiento, recordándoos a su vez la obligación de presentar Impuesto de Sociedades individualizado en el caso de no integrarse en el consolidado del Arzobispado, como es el caso de las Fundaciones, civiles o canónicas. A este respecto, recordamos a las Fundaciones la obligación de remitirnos copia de las cuentas anuales y la memoria de cada ejercicio, durante el mes de septiembre de 2006, tal y como ya os requerimos por correo certificado en el ejercicio pasado.

Un cordial saludo,
COLEGIOS DIOCESANOS
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